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 20158
 Acta Ordinaria 06-2.016 Acta número SEIS de la Sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Barva a las
 diecisiete horas con diez minutos del día 25 de enero del 2.016 con la asistencia de los siguientes
 miembros.
 REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS Sr. Ulises Otárola Fallas–Presidente Municipal
 Sra. María de los Ángeles Solano Ramos Vice Presidenta Municipal
 Sr. Alberto Antonio Trejos Quirós
 Sra. Sylvia Elena Vargas Arguedas
 Sra. Rosa María Morales Rojas
 REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES Sr. Allan Espinoza Ramírez
 Sr. Alexander Rojas Montero
 Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero
 Sr. Carlos Alberto Villalobos Gutiérrez
 SÍNDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS Sra. Marianela Zárate González
 Sr. Mariano Alberto Zárate Carmona
 Sra. Jenny Máyela Valverde Zamora
 Sra. Efigenia María Vargas Vargas
 Sr. Bryan Jesús Solano Aguilar
 SÍNDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES
 Sra. Maritza Molina Camacho
 Sr. Manuel Emilio Guevara Esquivel
 ALCALDESA MUNICIPAL
 Mercedes Hernández Méndez
 AUSENTES Sr. Mariano Herlindo Sánchez Herra
 Sra. Olga María Carvajal Chávez
 Sr. José Eduardo Carballo Avendaño
 Sra. Yancy Laurita Rodríguez Vargas
 Sr. Edwin Zárate Hernández
 Sra. Patricia Campos Varela Secretaria Municipal
 Preside
 Sr. Ulises Otárola Fallas
 ORDEN DEL DÍA 01 Articulo I. -Lectura y Aprobación del Acta anterior (04-2016, 05-2016)
 02 Articulo II.- Correspondencia
 03 Articulo III.-Asuntos de Presidencia
 Retomar Notificación de la Secretaría Técnica Nacional referente a Planes
 Reguladores
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 Retomar el caso del Regidor Suplente Carlos Alberto Villalobos Gutiérrez
 (Informe del Lic. Alonso Rodríguez Vargas “Cancelación de Credenciales”
 Recordar la Sesión Extraordinaria del próximo miércoles 27 de enero del
 2016, en atención a la E.S.P.H
 Convocar a Sesión Extraordinaria para el 03 de febrero del 2016, en
 atención a la Asociación Efata Sordos
 Recordar la Sesión Extraordinaria del 10 de Febrero del 2016, en atención
 al señor Luis Chacón y al CECUDI
 04 Artículo IV.- Dictámenes de Comisión (Informes)
 Seguimiento al informe de la Contraloría General de la República
 05 Articulo V.- Asuntos de los Regidores (as) y Síndicos (as)
 Sr. Eduardo Zamora Montero
 06 Articulo VI.- Asuntos de la Alcaldía
 A. Presentar
 1. Departamento de Ingeniería. Arq. Kattya Ramírez Freer. Oficio MING-011-2016. Informe en atención al Oficio UEE-325-15.
 2. Departamento de Ingeniería. Arq. Kattya Ramírez Freer. Oficio MING-018-2016. Informe sobre la colocación de Gimnasios al aire libre en el cantón de Barva.
 3. Ministerio de Obras Públicas y Transportes. División de Obras
 Públicas. Dirección Regional Heredia. Ing. David López
 Chaverrí. Oficio Nº DVOP-DR5-2016-0016. Remisión de copia de la Circular DM-CIR-2015-0034, suscrita por el Lic. Carlos Segnini Villalobos.
 B. Acuerdos
 4. Depto. Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración. Oficio DCBIV-0013-2016. Respuesta Acuerdo Nº 1462-2015, solicitud de informe con respecto al fraccionamiento solicitado por la señora Gabriela Villalobos Montero, Calle Los Espinos.
 5. Depto. Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración. Oficio DCBIV-0017-2016. Respuesta Acuerdo Nº 1519-2015, solicitud de informe con respecto al fraccionamiento solicitado por la ASADA de San Pedro.
 6. Depto. Catastro, Bienes Inmuebles y Valoración. Oficio DCBIV-0015-2016. Respuesta Acuerdo Nº 1519-2015, solicitud de informe con respecto al fraccionamiento solicitado por la señora Lucila Hernández Carvajal.
 C. Trámite Urgente, Este apartado es por el hecho de que en el transcurso de la semana, fin de semana suceda algo o bien en el trascurso de lunes que debe ser conocido.
 CAPITULO I
 APROBACIÓN DE ACTAS
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 Art. 01 Se somete a revisión el Acta Ordinaria 04-2016 y se aprueba con las siguientes
 modificaciones:
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas consulta sobre lo que se señaló con
 relación a la ruptura del tubo, cuando se contrató el trabajo de toda la red del acueducto al
 señor Marvin Alfaro, ¿esa tubería estaba identificada?, qué hizo la Administración con ese
 producto?, no lo señaló, no hizo alguna demarcación de donde corre la tubería?
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez aclara con que con
 respecto a eso, ese fue un trabajo que les hizo ese señor, no funciona la demarcación porque
 lo que él hizo fue el levantamiento, no podrían ir demarcando propiedad por propiedad
 porque muchas de esas tuberías van por propiedad privada.
 Igual, la compañera está de vacaciones pero ella ya le pidió el informe con respecto a eso.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas considera que valdría la pena que
 se analice la posibilidad de que si son servidumbres que están en propiedad privada se
 puedan señalar; que se haga en consecuencia alguna previsión en ese sentido.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas solicita que en el Cap. IV, Art. 02,
 después de su comentario, conste en el Acta 04-2015 lo siguiente:
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas solicita que conste en actas lo
 siguiente que a la letra dice:
 En relación con el tema del Informe de la Contraloría sobre las áreas de protección de los
 ríos, solicito que conste en el acta, al inicio de la página 18, lo siguiente:
 Considero que la Municipalidad tiene los recursos humanos suficientes para preparar un
 plan de rescate y conservación de las áreas de protección de los ríos, y así cumplir con lo
 ordenado por la Contraloría General de la República.
 Ciertamente se debe recurrir al asesoramiento y del Sistema de Conservación de Áreas
 Protegidas, así como a cualquier otra instancia especializada, pero sin que ello impida el
 avance de las gestiones y decisiones municipales.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas someta aprobación el Acta Ordinaria 04-
 2016.
 Aprueban el Acta Ordinaria 04-2016 los Regidores (as) Rosa María Morales Rojas,
 Alberto Antonio Trejos Quirós, Ulises Otárola Fallas, María de los Ángeles Solano Ramos
 y Silvia Elena Vargas Arguedas.
 El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 04-2016 manteniéndose los votos
 negativos de la misma.
 Art. 02 Se somete a revisión el Acta Extraordinaria 05-2016 y se aprueba con la
 siguiente modificación.
 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero solicita que en la lista de asistencia se le
 ponga con justificación, ya que a esa hora él estaba trabajando y no pudo asistir.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas pone al Regidor Alexander Rojas Montero
 en la lista de asistencia del Acta Extraordinaria 05-2016 “justificado”
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas someta aprobación el Acta Extraordinaria
 05-2016.
 Aprueban el Acta Extraordinaria 05-2016 los Regidores (as) Rosa María Morales Rojas,
 Ulises Otárola Fallas, María de los Ángeles Solano Ramos, Silvia Elena Vargas Arguedas y
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 Carlos Alberto Villalobos Gutiérrez en sustitución del Regidor Alberto Antonio Trejos
 Quirós quien se encuentra ausente en la misma.
 El Concejo Municipal aprueba el Acta Extraordinaria 05-2016.
 CAPITULO II
 CORRESPONDENCIA
 Art. 01 Se recibe nota de la Licda. Natalia Camacho Monge Directora Ejecutiva
 Consejo de Política Pública la Persona Joven, que a la letra dice:
 CPJ-DE-022-2016
 Estimadas señoras y señores:
 Me permito saludarles en ocasión de comunicarles que de conformidad con el artículo 26
 de la Ley General de la Persona Joven le corresponde a la institución transferir a los
 Comités Cantonales de la Persona Joven, el 22.5% del presupuesto institucional.
 Al Comité Cantonal de la Persona Joven de su cantón, le corresponde la suma ordinaria de
 ¢2.174.358,96 y extraordinaria de ¢669.886,50 para un presupuesto total de ¢2.844,245,46
 en el presente año,
 En atención a esta disposición y a otras directrices pertinentes, le recomendamos tomar en
 cuenta las siguientes consideraciones;
 1. Según la Ley General de la Persona Joven y sus reformas, cada comité tiene una
 vigencia cíe dos años, por lo que es importante tener claro que para acceder a estos
 recursos el comité debe estar legalmente constituido.
 2. El Consejo de la Persona Joven girará los recursos a la Municipalidad del Cantón
 con destino específico al desarrollo de proyectos del Comité Cantonal de fa Persona
 Joven respectivo. Para lo anterior, cada comité deberá entregar a la Dirección
 Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, según artículo 26 de la Ley citada, un
 proyecto debidamente aprobado por el Comité en el primer trimestre del año, esto
 es al 31 de marzo de 2016 corno fecha límite. Es importante considerar que al ser el
 Comité una instancia Municipal este proyecto deberán a su vez ser aprobado por el
 Concejo Municipal para poder efectuar el giro respectivo.
 3. Para que el Consejo de la Persona Joven gire el recurso se debe observar el Artículo
 12 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos; es decir, los
 recursos deben de haberse presupuestado en el municipio y contar con la respectiva
 aprobación de la Contraloría General de la República.
 4. El Consejo de la Persona Joven autorizará la transferencia del recurso una vez que
 se cumplan las siguientes condiciones:
 a. Que el comité esté legalmente constituido
 b. Que el proyecto esté aprobado por el Comité, el Concejo Municipal y la
 Junta Directiva del CPJ
 c. Que la Municipalidad envíe una nota al CPJ con el número de oficio de
 aprobación del presupuesto por parte cíe la Contraloría y el monto que se aprobó.
 Hago propicio el momento para ofrecerle al cantón de Barva las muestras de mi alta estima
 y especial consideración. (Copiado textualmente)
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 ACUERDO NO. 113-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, LA
 TRASLADAN A CADA UNO DE LOS REGIDORES, A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y AL
 COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN PARA QUE PROCEDAN COMO
 CORRESPONDE AL RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Art. 02 Se recibe nota del Msc. Leonel Rosales Maroto, jefe Departamento de
 Urbanismo del I.N.V.U (C-DU-015-2016), En respuesta a su oficio SM-01379-2015 del
 15 de octubre del 2015, por medio del cual se expusieron las solicitudes de los vecinos de
 Barva de Heredia, propiamente los habitantes de la Calle denominada "La Amada", quienes
 desean que se declare zona comercial la calle que se extiende desde "La Amada" hasta "La
 Máquina", y se les otorgue "patentes comerciales temporales", y la duda sobre la legalidad
 de las instalaciones del Consejo de Seguridad Vial, iodo lo cual condujo a la reunión
 llevada a cabo con miembros del Concejo Municipal, el Alcalde y otros funcionarios
 municipales, en la cual manifiestan la duda y consulta sobre la posibilidad de pronunciarse,
 existiendo una Acción de Inconstitucionalidad interpuesta contra el Plan Regulador para el
 Gran Área Metropolita 2013-2030
 ACUERDO NO. 114-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA, LA TRASLADAN A
 CADA UNO DE LOS REGIDORES Y AL ASESOR LEGAL PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS.
 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Art. 03 Se recibe nota del señor Fabián Herrera Vargas, que a la letra dice:
 Estimados Señores:
 En respuesta a la Nota SM-0-32-2016 del Martes 5 de Enero, la presente es para solicitarles
 encarecidamente se revoque el permiso de la casetilla de seguridad en el Residencial el
 Pórtico, debido a que se sigue presentando el cierre de la aguja de salida por la inadecuada
 ubicación (en frente de cocheras de casas de habitación), dicha situación se presenta
 cuando los dueños de esas casas, estacionan sus vehículos enfrente de sus casas por ende ya
 no es posible la apertura de la aguja o cuando el guarda en turno no quiere abrir la aguja de
 salida, por lo cual se impide la salida por e! carril respectivo, esta situación es constante por
 ende le solicito su cierre según lo establece la Ley 8892 "Regulación de mecanismos de
 vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el derecho
 fundamental a la libertad de tránsito" en su Artículo 11 - Procedimiento
 administrativo " Los concejos municipales podrán suspender el permiso respectivo y
 ordenar de inmediato el impedimento del uso de la caseta o el mecanismo de vigilancia
 de acceso correspondiente, o bien, su desmantelamiento, cuando se haya comprobado,
 por parte de la municipalidad, que no se ha respetado la normativa establecida en esta
 Ley. Esta comprobación se podrá realizar por cualquier medio que constituya prueba
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 fehaciente del incumplimiento referido.", esta situación ya fue comprobada
 personalmente por el Departamento de Ingeniería de la Municipalidad y también he
 aportado fotos que lo demuestran, también cabe destacar que la ubicación de esta casetilla
 donde se encuentra actualmente NO cumple con lo establecido como regulaciones básicas
 según la Ley 8892,
 Esta situación ya la he hablado con los encargados de la Seguridad, como los vecinos
 organizados y me dicen que ellos no pueden hacer nada porque los vecinos que viven frente
 de fas agujas tienen derecho a estacionar frente a sus casas, el cual es cierto, pero también
 es cierto que yo tengo el derecho constitucional al LIBRE TRANSITO por ende salir o
 entrar por el carril que debo hacerlo, y que me lo garantiza la Constitución Política de la
 República.
 También para referirme al criterio de la Señora Sindica Maritza Molina Camacho, le indico
 que ella NO es residente permanente del residencial como lo soy yo y por ende con una
 visita no tiene fundamento para emitir un criterio, caso contarlo a mi persona que entro y
 salgo del residencial constantemente y en diferentes horarios.
 Por la presente le solicito su intervención inmediata para que se solucione dicha
 problemática, la cual ya he denunciado desde el 12 de abril del 2015 y la cual lleva más
 de 9 meses sin solución por parte de ustedes. (Copiado textualmente)
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez les recuerda que con respecto a
 eso hubo un Acuerdo Municipal para que se diera la casetilla; hoy a las 3:00 pm le escribió uno de
 los vecinos en donde manifestó que el señor Fabián les cerró la Caseta que tienen los guardas en la
 calle y que necesitaban que la Municipalidad intervenga.
 Cuando la Municipalidad dio el permiso para la caseta no es una intervención municipal, simple y
 sencillamente es el uso de la acera que fue lo que la Municipalidad hizo; este es un problema entre
 vecinos.
 Según la nota de los vecinos, él ya puso la denuncia ante el Ministerio de Salud por la construcción,
 y el Ministerio de Salud cerró la casetilla hoy.
 La Sindica Maritza Molina Camacho informa que ella hoy pasó por ahí; manifiesta que dentro de
 lo que cabe la calle es muy amplia como para decir que los carros de los vecinos pueden generar
 problemas; que los guardas no son los más veloces y los más agiles para abrir la aguja es cierto y
 ese es el único problema que ve. Prácticamente esas agujas son fundamentales ahí, porque en el
 Pórtico siempre el parque está lleno, por lo que para ella sería una imprudencia quitarlas.
 Ella no está en contra de lo que dice el señor, tiene su razón; no en que los carros puedan generar
 problemas cuando se estacionan en sus respectivos lugares porque eso no es cierto; que si falta más
 agilidad de abertura de las agujas por parte del personal es cierto, pero eso es ya una situación
 aparte.
 Esas agujas hacen mucha falta ahí, les recuerda que hay una Escuela y a su criterio personal esas
 agujas tienen que estar donde están, no puede ser que un vecino que siente inconformidad pueda
 poner en riesgo a un montón de sectores y entre esos la infancia. Ella no va en contra del señor,
 tiene su razón en algunas cosas en otras no.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas manifiesta que no le queda claro si él vive a
 la par de la agujas. Puede ser que la mayoría este conforme pero él tiene derecho, y si está siendo
 afectado y la Municipalidad está mediando en el sentido de que la Municipalidad autorizó, así como
 autorizó debería de hacerse alguna restricción para que no afecten al señor; aunque sea una sola
 persona tiene sus derechos y se le debe respetar.
 El Síndico Mariano Zárate Carmona le consulta al Lic. Alonso Rodríguez Vargas que si es legal
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 y hay potestad, que razón tiene un vecino en el caso de una urbanización que tenga alumbrado
 público y que la calle sea pública, de cerrar o no.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas les recuerda que hay una Ley que regula la instalación y el uso
 de agujas. Siempre se hablado de que debe de existir un responsable de la aguja, y en este momento
 no sabe si en el Pórtico habrá alguien responsable de la misma.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez externa que desconoce si el señor
 está viviendo ahí desde ahora, porque el problema viene ahora. Ellos vivieron mucho tiempo esa
 situación, ya tienen contrato con la seguridad, pagan su seguridad; desconoce cuál es la razón, pero
 la razón clara es que si hay un vecino que se opone evidentemente va a tener un derecho que va a
 querer que se le respete, y eso es lo que está haciendo.
 Si fuera que él está solicitando a esta Municipalidad que valorara el acuerdo y lo dejara sin efecto,
 pues esta Municipalidad podría retomar el Acuerdo, valorarlo y dejarlo sin efecto, pero eso no es lo
 que él está pidiendo; o sea, lo que está pidiendo es que se quite algo que pusieron los vecinos.
 Ninguno de los dos, ni los vecinos que lo habían solicitado, ni este vecino le ha solicitado a esta
 Municipalidad que se deje sin efecto ese acuerdo y eso es lo que entraría esta Municipalidad a
 valorar únicamente.
 La Sindica Maritza Molina Camacho comunica que ellos tienen una Asociación y de hecho son
 los que se encargan de pagarle a la seguridad. Ella no dice que él no tenga derechos; pero ¿no
 supera la prioridad comunal a la personal?.
 ACUERDO NO. 115-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, LA
 TRASLADAN A LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL PÓRTICO PARA QUE EMITAN UN
 CRITERIO AL RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 Este Acuerdo queda en suspenso, por Recurso de Revisión presentado por la Regidora Rosa María
 Morales Rojas en el Acta Ordinaria 07-2016
 Art. 04 Se recibe nota del señor Pedro Rodríguez Marín, que a la letra dice:
 Señores del consejo municipal de Barva,
 Sírvanse la presente para solicitar una inspección y verificación de suelo para hacer constar
 la existencia de dos casas en el lote número 19 de Lotes Bethel, en San Miguel de San José
 de la Montaña, Barva, Heredia; esto con la finalidad de conciliar un arreglo de pago ya que
 el Lote adeuda 963.000 colones, a nombre de Etelvina Marín Ramírez quién falleció el
 pasado Junio 28, quedando mi hermana Haydee Rodríguez Marín en la casa anexa a la de
 mi madre en la cual habito yo desde hace años, (en la de mi madre).
 La situación que me aqueja es que la Señora Haydee (hermana) no quiere asumir la
 responsabilidad en la parte que le corresponde de la deuda, y a consideración, ambos
 tenemos responsabilidad equitativa en el asunto, por lo anterior es la solicitud de inspección
 sobre el tema y una división de la deuda actual, y cobros futuros.
 Quedando atento a su pronta respuesta, (Copiado textualmente)
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 ACUERDO NO. 116-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, LA
 TRASLADAN A LA COMISIÓN DE ARREGLOS DE PAGO DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA
 PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Al ser las 5:40 pm sale el Regidor Ulises Otárola Fallas
 Art. 05 Se recibe nota del Ing. Eduardo Murillo Marchena Jefe Dpto. Evaluación
 Ambiental SETENA, que a la letra dice:
 DEA-0213-2016-SETENA Asunto: Petición de Criterio respecto al proyecto "Concesión de Aprovechamiento
 Naciente sin Nombre", expediente administrativo No. D1-16515-2015-SETENA
 Estimadas(os) Señoras (es):
 En acatamiento de la legislación vigente con respecto a la evaluación de impacto ambiental
 de actividades, obras o proyectos a desarrollar en el país, el pasado 27 de noviembre 2015,
 fue debidamente presentado a esta Secretaría el proyecto antes citado.
 Además, una vez analizada la documentación aportada en su fase inicial, fue determinado
 que el sitio de ubicación de la naciente descrita como la fuente del caudal por concesionar,
 no sólo se localiza en el territorio jurisdiccional del Cantón de Barva, sino que también,
 está afectada por el acuerdo No. 1108-08, Concejo Municipal -sesión ordinaria No. 47-
 2008). De manera que, en aras de la coordinación interinstitucional que procura garantizar mayor
 eficiencia y eficacia en la función pública, se solicita de a este honorable Concejo o la
 autoridad que el mismo designe, el criterio del gobierno local que deberá ser contemplado
 sobre el proyecto así descrito por el desarrollador:
 "El proyecto consiste en la utilización de aguas superficiales, que por el efecto puntual, el
 impacto generado es mínimo, no será necesario el movimiento de tierra, ni se
 impermeabilizara el suelo por compactación o construcción. El proyecto está ubicado en la
 hoja cartográfica Barva # 3446 - II, coordenadas de ubicación Naciente Sin Nombre
 Latitud: 232,330 y Longitud: 522,406. El área a desarrollar, captación, calibración y
 almacenamiento de agua, tiene una extensión mínima de 12 metros cuadrados. El área total
 de la propiedad, donde se ubica el proyecto de concesión de aguas es de 7.27 has. Caudal a
 utilizar es de 0,35 litros por segundo.
 ESTE TIPO DE ACTIVIDAD NO PRESENTA INFRAESTRUCTURA A
 DESARROLLAR, EN VISTA DE QUE SE TRATA DE UN APROVECHAMIENTO DE
 AGUA".
 Justificación: "La presente solicitud pretende que Setena, proporcione aprobación
 ambiental para la Concesión de Aprovechamiento de Aguas de NACIENTE SIN
 NOMBRE, dicho suministro será empleado para cubrir las necesidades de agua para uso
 Habitacional, Consumo Humano, Piscina, Turístico y Agropecuario".
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 En espera de la oportuna respuesta que nos permita la continuidad del proceso, aprovecho
 para saludarles muy atentamente.
 (Copiado textualmente)
 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero externa que le llama la atención que
 venga sin nombre, no viene la ubicación exacta, no dice ninguna especifiquedad, se le
 debería de reenviársele para que brinden esa información; porque no dice absolutamente
 nada.
 La Regidora Propietaria María de los Ángeles Solano Ramos considera que se le debe
 de pasar a la Comisión de Recurso Hídrico y solicitar la información que corresponde.
 Al ser las 5:42 pm entra el Regidor Ulises Otárola Fallas
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero manifiesta que no sabe si es la
 Chayotera, porque aquí llego la solicitud de una gente para coger el agua de la Chayotera y
 ya se venció el periodo y el Concejo Municipal no tomó ninguna determinación.
 En este caso cree que lo más conveniente como dice doña María, es pasarlo a la Comisión
 de Jurídicos y al Juez de Agua para que brinde un informe sobre de que se trata la toma de
 esa agua con carácter de urgencia.
 La Regidora Propietaria María de los Ángeles Solano Ramos indica que ella no cree
 que sea la Chayotera porque ya la Chayotera tiene nombre.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas menciona que cuando él leyó la nota
 pensó que lo conveniente era devolverla y que les manden la información completa.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas externa que le extraña que venga aquí, porque
 generalmente esas publicaciones las hacen en la Gaceta.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas manifiesta que el asunto es que
 también habla de urbanización, por lo que cree que debería el Acueducto pronunciarse
 también, porque como va haber una naciente en el aire, sin dueño; y que se les informe que
 tipo de desarrollo urbanístico es el que está alrededor de esa naciente.
 ACUERDO NO. 117-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR A SETENA EL EXPEDIENTE SOBRE EL
 CASO, Y TRASLADAR LA NOTA AL ASESOR JURÍDICO, AL JUEZ DE AGUAS Y AL
 DEPARTAMENTO DEL ACUEDUCTO PARA QUE EMITAN UN CRITERIO AL RESPECTO.
 SOLICITAR A SETENA EL EXPEDIENTE SOBRE EL CASO, Y TRASLADAR LA NOTA AL
 ASESOR JURÍDICO, AL JUEZ DE AGUAS Y AL DEPARTAMENTO DEL ACUEDUCTO PARA
 QUE EMITAN UN CRITERIO AL RESPECTO SOLICITUD, APROBADO Y TRASLADADO.
 VOTA EL REGIDOR SUPLENTE ALLAN ESPINOZA RAMÍREZ EN SUSTITUCIÓN DEL
 REGIDOR ULISES OTÁROLA FALLAS, QUIEN SE ENCUENTRA AUSENTE A LA HORA DE
 QUE SE LEE LA NOTA.
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ALLAN ESPINOZA RAMÍREZ,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Art. 06 Se recibe nota del señor Vladimir González Arias que a la letra dice:
 Señores .
 Ministro de Salud
 Concejo Municipal de Barva
 Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Sánchez
 Defensoría de los Habitantes Lie Juan Manuel Cordero González
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 Auditoria Municipalidad de Barva
 Arzobispo Metropolitano Pbro. José Rafael Quirós
 Conferencia Episcopal de Costa Rica
 El suscrito González Arias Vladimir, mayor, gestor de Cultura, vecino de Heredia con
 respeto digo Recibí copia del oficio CEM 179-2015 suscrita por Panteonera Xinia Camacho
 Cambronero, el cual le fue enviada a Sra. Mercedes Hernández Sánchez Alcaldesa en
 atención al oficio 1395AMB-2015 Acerca de los hechos enumerados del 1 al 4 los mismos
 los refuto por las razones
 siguientes
 a -Sobre él punto 1-es evidente que el Pbro. Miguel Alvarado Umaña legalmente no tenía
 ningún parentesco con la familia Arguedas Murillo, en todo caso este hecho se debe
 demostrar legalmente y en tal caso no se puede convalidar un hecho a todas luces ilegal-
 b- Eso no es cierto en todo caso la sra María de los Ángeles Arguedas Murillo no ha
 adquirido ningún derecho porque como ella misma lo dice se lo adjudico sin ningún
 derecho se hizo responsable, siendo que ello no es causa legitima de adquisión. c-Este hecho es falso-
 En resumen los hechos y argumentos esbozados por la Panteonera Xinia Camacho
 Camabronero no tienen ningún fundamento factico ni jurídico por lo que es
 tendencioso y además la misma se convierte en defensora de la señora María de los
 Ángeles Arguedas Murillo - En consecuencia solicito se rechace en la respectiva resolución que se tome argumentos
 falaces -
 Espero que a la mayor brevedad se me comunique la respuesta a la presente porque el
 suscrito si está legitimado para hacer reclamo del derecho en el cementerio como consta en
 el expediente
 Heredia, Diciembre 07-del -2015 (Copiado textualmente)
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez informa que ya la Administración
 hizo el descargo y ya envió el informe a la Defensoría de los Habitantes, a nivel interno ya han
 contestado.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero solicita a la señora Alcaldesa Municipal copia
 del Informe que se envió a la Defensoría de los Habitantes.
 ACUERDO NO. 118-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, LA
 TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN PARA LO QUE CORRESPONDA AL RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Art. 07 Se recibe nota de los Vecinos de Calle Vega, que a la letra dice:
 Estimados señores y señoras
 Atención: Alcaldesa Mercedes Hernández
 Desde la Asociación de Desarrollo Integral de San Pedro de Barva, que trabaja de forma
 articulada con esta instancia municipalista, los abajo firmantes vecinos y vecinas de la
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 Calle Vega, íes agradecemos por el trabajo realizado en esta Calle en el mes de septiembre
 del presente año, por este municipio, en la reparación de un deslizamiento que teníamos
 ubicado específicamente, en la parte colindante con la acequia.
 Sabemos del pronto cambio de gobierno municipal, y es por eso que queremos dejarles
 planteada la necesidad de continuar mejorando esta Calle Vega, sobretodo porque esta
 comunidad cuenta con servicio de bus y también, el incremento de vehículos circulando y
 la falta de aceras para las personas, especialmente niños y niñas que caminan hacia la
 escuela.
 En los últimos meses, debido a las lluvias torrenciales, hemos tenido en la calle algunas
 situaciones de muchísima circulación de agua, que quisiéramos controlar mejor en el
 futuro, y por tal motivo nos gustaría ir resolviendo un gran desagüé que captura las aguas
 que vienen de los vecinos de la Calle frente a Pulpería Los Vegas.
 Consideramos que los vecinos podríamos trabajar en esa mejora, si ustedes nos aportan un
 poco de material que estimamos podría ser 50 metros de tubería de 18 pulgadas para poder
 entubar esas aguas así como cemento, piedra y arena.
 De antemano, muchas gracias por su constante apoyo al desarrollo de esta comunidad
 pedreña.
 (Copiado textualmente)
 ACUERDO NO. 119-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA, LA TRASLADAN A
 LA JUNTA VIAL CANTONAL DE BARVA PARA QUE PROCEDA COMO CORRESPONDE AL
 RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 Art. 08 Se recibe solicitud del señor Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas, que a
 la letra dice:
 Según lo estipulado en el Art. 32, inciso b., del Código Municipal, solicito a ustedes se
 sirvan concederme una licencia sin goce de dietas en el periodo comprendido entre el 16 de
 febrero y el 5 de marzo del presente año. Lo anterior, con el fin de que se me efectué una
 cirugía. Durante ese periodo la Presidencia será ocupada por la señora María Solano.
 Cc. Tribunal Supremo de Elecciones
 (Copiado textualmente)
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas se recusa de votar por ser el proponente de
 la solicitud; vota en sustitución el Regidor Suplente Allan Espinoza Ramírez.
 ACUERDO NO. 120-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA SOLICITUD, LE CONCEDEN AL
 PRESIDENTE MUNICIPAL ULISES OTÁROLA FALLAS UNA LICENCIA SIN GOCE DE
 DIETAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 16 DE FEBRERO Y EL 5 DE MARZO
 DEL PRESENTE AÑO. LO ANTERIOR, CON EL FIN DE QUE SE ME EFECTUÉ UNA CIRUGÍA.
 DURANTE ESE PERIODO LA PRESIDENCIA SERÁ OCUPADA POR LA SEÑORA MARÍA
 SOLANO.
 SOLICITUD APROBADA
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 VOTA EL REGIDOR SUPLENTE ALLAN ESPINOZA RAMÍREZ EN SUSTITUCIÓN DEL
 REGIDOR ULISES OTÁROLA FALLAS.
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ALLAN ESPINOZA RAMÍREZ,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 ( 5 VOTOS )
 CAPITULO III
 ASUNTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
 Art. 01 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas retoma la Notificación de la
 Secretaría Técnica Nacional referente a Planes Reguladores, No. de Documento notificado
 ACP-178-15-SETENA.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero menciona que leyendo el documento y
 haciendo varias consultas al señor abogado, aquí no hay que tomar ningún acuerdo, es
 solamente un informe que les está mandando SETENA en la que dice que el Plan Regulador
 está retrocediendo como al principio. Por eso se le pidió al Plan Regulador un informe y
 cree que se le debería de decir a la Comisión que se pronuncie para ver en qué punto
 quedan.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas aclara que la idea es ver que observaciones
 tienen para enviárselas al Plan Regulador.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas aclara que en cuanto a la nota es una información que se
 le manda a todas las municipalidades; sin embargo les recuerda que no todas las
 municipalidades se encuentran en el mismo procedimiento, la Municipalidad de Barva es un
 caso especial porque talvez hay unos decretos que no les apliquen. En diciembre ellos se
 reunieron con la gente de SETENA y a ellos les dijeron que les iban a mandar este mismo
 informe pero ya aplicado a la Municipalidad de Barva; por lo que están esperando que
 SETENA les de estas mismas instrucciones pero ya aplicadas a la Municipalidad de Barva.
 Más bien les solicita que se tome un acuerdo municipal recordándole a SETENA que se les
 envié la información que se solicitó en diciembre.
 El Regidor Eduardo Zamora Montero menciona que habría que pedirle a SETENA el
 pronunciamiento con el pronunciamiento de la Sala Cuarta el cual fue en estos días. El Regidor Propietario Alberto Antonio Trejos Quirós le consulta al Lic. Alonso Rodríguez
 Vargas lo siguiente: Que va a pasar con todos los acuerdos que se han dado en todos estos años en
 relación con la espera del Plan Regulador.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas menciona que esa es una situación que habría que analizar.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas señala que ella analizando el documento lo
 que le parece es que deberían de trasladárselo a la Comisión del Plan Regulador.
 El Presidente Municipal indica que la idea era trasladar las sugerencias que se tuvieran a la
 Comisión.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas manifiesta que el documento es muy técnico
 y muy concreto en algunas cosas, por lo que cree que eso deberían de verlo en el contexto de la
 propuesta que tiene la Comisión.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas menciona que en eso él está de acuerdo; pero como
 dice don Alberto, hay cosas que están sujetas al Plan Regulador. Por lo que la idea de meterlo en la
 agenda era precisamente para ver que observaciones hay y la de don Alberto le parece muy oportuna.
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 ACUERDO NO. 121-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITARLE AL SETENA QUE LES DIGA CUAL ES
 LA SITUACIÓN REAL DEL PLAN REGULADOR DE BARVA Y CUALES SON LAS MEDIDAS
 QUE DEBEN IMPLEMENTAR PARA QUE EL MISMO SE APRUEBE.
 SOLICITARLE AL SETENA QUE LES DIGA CUAL ES LA SITUACIÓN REAL DEL PLAN
 REGULADOR DE BARVA Y CUALES SON LAS MEDIDAS QUE DEBEN IMPLEMENTAR PARA
 QUE EL MISMO SE APRUEBE, APROBADO Y TRASLADADO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 ACUERDO NO. 122-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA LA NOTA, Y QUE
 SE TRASLADE DE FORMA DEFINITIVA LA NOTIFICACIÓN DE LA SECRETARIA TÉCNICA
 NACIONAL REFERENTE A PLANES REGULADORES A LA COMISIÓN DEL PLAN
 REGULADOR.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 Art. 02 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas retoma el caso del Regidor Suplente
 Carlos Alberto Villalobos Gutiérrez (Informe del Lic. Alonso Rodríguez Vargas
 “Cancelación de Credenciales”.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas les recuerda que este informe se le trasladó
 a cada uno de los Regidores para que lo estudiaran y que trajeran para hoy las objeciones o
 recomendaciones.
 El Regidor Propietario Alberto Antonio Trejos Quirós externa que él empezó a leerlo
 pero desafortunadamente habido mucho, por lo que considera se podría pasar para de hoy en
 ocho para que se dé un poco más de información.
 El Presiente Municipal señala que él siente que puede hacerse, realmente no están
 precisados en que don Carlos se valla ni se quede, lo que necesitan es que la situación tenga
 un asidero legal para que el Tribunal no los acuse. Le manifiesta a don Alberto que siempre
 que no pase de hoy en ocho.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas externa que si ellos gustan le pueden devolver el informe
 y él puede hacerle la consulta al Tribunal pero ya sin nombres, ni referente a un caso
 específico.
 (Copiado textualmente)
 ACUERDO NO. 123-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DEVOLVER EL INFORME AL LIC. ALONSO
 RODRÍGUEZ VARGAS PARA QUE LO REPLANTEE Y LO ENVIÉ COMO CONSULTA AL
 TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.
 DEVOLVER EL INFORME AL LIC. ALONSO RODRÍGUEZ VARGAS PARA QUE LO
 REPLANTEE Y LO ENVIÉ COMO CONSULTA AL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES,
 APROBADO Y TRASLADADO
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 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 Art. 03 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas convoca a Sesión Extraordinaria
 para el 03 de febrero del 2016, en atención a la Asociación Efata Sordos.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas recuerda que estos señores están pidiendo
 que les dé un lote en San Pablo, se trata de una Asociación que aparentemente tiene buenos
 principios y está trabajando desde hace tiempo.
 Cuando se les dijo que estaban en duda, es cuando ellos piden una reunión para ver qué es
 lo que hacen; por lo que él está proponiendo que se les de audiencia para el 03 de febrero
 del 2016.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas menciona que a ella le parece que
 deberían de tener información concreta sobre la población que hay en Barva sorda, y
 algunos otros datos que puedan servir de fundamento para una eventual decisión de que se
 traslade o no.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas considera que la presencia de la
 Asociación les serviría para hacerle ese tipo de consultas.
 La Regidora Propietaria Rosa María Morales Rojas consulta si a nivel de Barva no hay
 alguna institución que tenga información sobre eso; el Instituto de Rehabilitación debe
 tener la información.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas considera que si se les convoca es una
 buena oportunidad para que ellos lo digan; a la vez hay otra situación, él vio la constitución
 política, pero le gustaría saber más.
 La Regidora Propietaria Silvia Elena Vargas Arguedas se excusa ya que por motivos
 laborales no puede asistir a la Sesión de ese miércoles.
 La Regidora Propietaria María de los Ángeles Solano Ramos le consulta al Presidente
 Municipal sino la pueden hacer jueves.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas consulta a los miembros el Concejo si
 hacen la Sesión Extraordinaria el jueves 04 de febrero 2016 a las 5:00 pm; a lo que
 responden que sí.
 ACUERDO NO. 124-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL
 04 DE FEBRERO 2016, A LAS 5:00 PM EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE
 BARVA, PARA ATENDER A LA ASOCIACIÓN EFATA SORDOS DE BARVA. LO TRASLADAN
 A LOS INTERESADOS PARA LO QUE CORRESPONDA AL RESPECTO.
 CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL 04 DE FEBRERO 2016, A LAS 5:00
 PM EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA ATENDER A LA
 ASOCIACIÓN EFATA SORDOS DE BARVA, APROBADA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 Art. 04 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas recuerda la Sesión Extraordinaria
 del 10 de Febrero del 2016, en atención al señor Luis Chacón y al CECUDI de Santa Lucia.
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 La Secretaria Municipal a.i. Patricia Campos Varela aclara que la audiencia del señor
 Luis Chacón es para realizar la presentación y propuesta del Proyecto Integral de
 Santander.
 CAPITULO IV
 INFORMES
 Art. 01 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez recuerda a los
 miembros del Concejo Municipal la importancia del informe de labores que tiene que hacer
 cada uno de fin de periodo.
 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero consulta si para esos informes se va a
 convocar a una Sesión Extraordinaria para leerlos todos.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez aclara que el Informe es
 para la Contraloría, cada uno hace el informe y el mismo queda en la Secretaría Municipal
 porque durante el año la Contraloría podría estarlos pidiendo; pero no es una cuestión que
 tenga que ver el Concejo ni aprobar el Concejo, es única y exclusivamente un informe de
 gestión. Muy diferente lo que corresponde a la Alcaldía, que le toca dar un informe en
 Marzo y el informe de gestión.
 La Sindica Maritza Molina Camacho le consulta a doña Mercedes si será que sea posible
 que haya un poquito más de colaboración con respecto a los departamento municipales; ya
 que a ella le paso que vino para que le pasaran todas las partidas y paso donde Karla
 Montero y le extraño porque Karla siempre ha sido súper especial, por lo que paso donde
 ella a pedirle todos los detalles y le dijo que no, que ya lo había pasado al Concejo,
 inmediatamente llamó a Patricia quien le explico que no eran todos; por lo que ella trato de
 explicarle a Karla que ella necesitaba toda la información pendiente y no fue posible que se
 la dieran.
 Entonces, ahora si le gustaría ver la posibilidad de que le den con detalle lo que se tiene
 pendiente y lo realizado, porque de hecho hay partidas ahí como las de alcohólicos
 anónimos donde los 5 millones todavía están pendientes. Ella quisiera que se le dé la
 información concreta, pero que no se le ponga trabas.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez señala que a ella le
 preocupa esa situación, porque si todos los Síndicos van a empezar a pedir las partidas que
 ya por años de antemano se les dio, eso sería terrible para el Departamento. Pueden buscar
 las actas, hay un resumen que se dio el día 25 de noviembre de lo que está pendiente y de lo
 que no, esto es responsabilidad de cada uno y toda esa información de partidas específicas
 y en qué estado están cada Sindico debe de conocerlas, y no podría poner ella por ejemplo a
 una compañera como Karla a empezar a buscarle la información a todos.
 La Sindica Maritza Molina Camacho cree que eso es nada más de imprimir, porque ella
 lo tiene.
 La señora Alcaldesa Municipal aclara que no es nada más de imprimir, habría que buscar
 toda la información para poder dársela.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas indica que en los libros de actas de los
 Consejos de Distrito también tiene que estar.
 La Sindica Maritza Molina Camacho manifiesta que ella sabe cuáles son las partidas;
 pero les recuerda que aquí hay partidas específicas que eran las aceras donde han estado en
 un pleito grandísimo, los cinco millones de Alcohólicos Anónimos para ella representa un
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 problema porque eso tenía su historia, Delia había dicho que eso estaba simplemente para
 ejecutar, pero hasta donde sabe con Delia ya no se pude hablar porque ya no está; felicita a
 todos los compañeros que se les ejecutaron todos los proyecto, sin embargo ella no fue ese
 caso, entonces ella si necesita esa información.
 El Síndico Mariano Zárate Carmona consulta si el informe lo tienen que enviar a la
 Contraloría.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez responde que no, ese
 informe queda en la Secretaria Municipal.
 El Síndico Mariano Zárate Carmona indica que él difiere en lo que dice doña Mercedes,
 de que un compañero Sindico o Regidor pida esa información por ser un trabajo adicional y
 él está de acuerdo de que si lo es, y está de acuerdo con la compañera en el sentido de que
 si hay una partida específica para equis proyecto ellos pueden decir que se ejecutó, pero si
 no se ejecutó en qué parte están; pero en realidad cree que están en todo el derecho de
 pedirlo.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas les recuerda que la vez pasada que les
 toco hacer ese mismo informe se cogieron los proyectos que se mandaron a la Contraloría y
 que son los que ellos aprueban y de eso se dijo cuales se ejecutaron y cuales no se
 ejecutaron y porque causas. En cada libro de actas de los Consejos de Distrito esta que fue
 lo que se aprobó y que fue lo que se mandó.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez les recuerda que todos los
 años hay una Liquidación en la cual viene claramente cuales fueron y cuáles no.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero comunica que él tiene un informe que
 está pidiendo la Contraloría, el cual esta vencido desde el 30 de octubre del 2015.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas le manifiesta a don Eduardo que lo
 presente después de que doña Mercedes presente el informe de la Contraloría.
 Art. 02 Seguimiento al informe de la Contraloría General de la República
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez presenta el siguiente
 informe que a la letra dice:
 Barva, 22 de Enero del 2016
 Oficio N° 0102-AMB-2016 Señores
 Regidoras y Regidores
 Síndicos y Sindicas
 Concejo Municipal Presente
 Estimados señores y señoras:
 En referencia al Acuerdo N°17-2015 de la Sesión N°01 del día 05 de enero del 2015, sobre
 el Informe de la Contrataría General de la República N° DFOE-DL-IF-00015-2014
 "Auditoria de Carácter Especial acerca del Sistema de Control Interno Financiero de la
 Municipalidad de Barva".
 Disposición 4.4.C Se da continuidad a la utilización de un auxiliar en el departamento de Tesorería para la
 identificación/ estado y seguimiento de las diferentes inversiones municipales.
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 Como se indicó en el párrafo final del inciso anterior, el proyecto de reglamento de
 inversiones financieras de la Municipalidad de Barva ya publicado en el Diario Oficial La
 Gaceta N° 168 del día viernes 28 de agosto del 2015; y de manera previa los y las suscritos
 (as) involucrados en ese proceso, hemos implementado y realizado las actividades,
 gestiones y procedimientos allí estipulados.
 Respecto a este proyecto de reglamento, las suscritas hemos enviado mediante oficio
 N°ADTRIFI-I-MB-0320-2015 el día 07 de octubre del 2015 a la Alcaidía Municipal, que
 traslado al Concejo Municipal, la solicitud de que si no fueron recibidas observaciones o
 solicitudes en el proceso de consulta pública, se adopte la determinación procedente de
 aprobación definitiva del reglamento para el trámite de publicación correspondiente. Al
 respecto se recibió el Acuerdo Municipal n° 1324-2015 adoptado en la Sesión ordinaria N°
 64-2015 del día 19 de octubre del 2015; donde se requiere un informe al Asesor Legal del
 Concejo. Se dará seguimiento a esta situación
 Sin más por el momento se despide, (Copiado textualmente)
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez le solicita a la Secretaria
 Municipal a.i. Patricia Campos Varela que si este informe forma parque del que acaba de archivar la
 Contraloría solamente lo reciba.
 ACUERDO NO. 125-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO DICHO INFORME, LO
 TRASLADAN A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, A CADA UNO DE LOS
 REGIDORES Y AL ASESOR LEGAL PARA LO QUE CORRESPONDA AL RESPECTO.
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 At. 03 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero da lectura al siguiente Informe
 de la Contraloría General de la República que a la letra dice: Al contestar refiérase
 al oficio N 18060 09 de diciembre, 2015
 DFOE-SD-2602 Asunto: Solicitud de información sobre cumplimiento de las disposiciones 4.3 y
 4.4 del informe DFOE-DL-IF-00008-2015. Para su conocimiento y fines consiguientes, y con el propósito de que lo haga del
 conocimiento de los miembros del Concejo Municipal de Barva, en la sesión próxima al
 recibo de este oficio me refiero al informe N.° DFOE-DL-IF-00008-2015, sobre la gestión
 de los Comités Cantonales de Deporte y Recreación de la provincia de Heredia, en el cual
 se le giraron a ese Concejo Municipal, entre otras, las siguientes disposiciones que
 establecen:
 "4.3 Resolver y apoyar, en atención de lo establecido en el artículo 170 del Código
 Municipal, la coordinación necesaria al respectivo Comité Cantonal, en los procesos
 de elaboración e implementación de los lineamientos para normar los procesos de
 presentación de los programas anuales de actividades, obras e inversión (POA); la
 formulación, ejecución y liquidación del presupuesto, la presentación de los informes
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 de los resultados de la gestión anual y el registro de la información en el Sistema de
 Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP). La acreditación del cumplimiento
 de esta disposición se hará mediante la remisión al Órgano Contralor, en el plazo
 que no sobrepase el 30 de octubre de 2015, del acuerdo tomado por el Concejo
 Municipal respectivo donde conste el apoyo que brindará al Comité Cantonal. Ver
 punto 2.1 al 2.5. (EI resaltado no corresponde al original).
 4,4 Dictar un acuerdo para que se instruya a la Junta Directiva del CCDR de su
 jurisdicción, acerca de la obligación de presentar a ese Concejo el informen de
 resultados de la gestión correspondiente al año anterior, según lo señala el artículo
 172 del Código Municipal. El referido acuerdo deberá adoptarse y remitirse al
 Órgano Contralor a más tardar el 30 de octubre de 2015. La acreditación del
 cumplimiento de la presente disposición se dará mediante el envío a la Contraloría
 General el 29 de febrero de 2016 del acuerdo donde conste el recibo y conocimiento
 del informe de gestión anual del 2015 del CCDR. Ver punto 2.1 inciso b)" (El
 resaltado no corresponde al original).
 En razón de lo anterior, y en vista de que el primer plazo de cumplimiento de las
 disposiciones 4.3 y 4.4 se encuentra vencido desde el 30 de octubre de 2015, se le solicita
 remitir en los tres días hábiles siguientes a la fecha de conocimiento de este oficio, los
 acuerdos respectivos que acrediten el cumplimiento de las disposiciones de antes citadas. (Copiado textualmente)
 La Secretaria Municipal a.i. Patricia Campos Varela informa que ya se dio respuesta a
 ese documento; ese documento de la Contraloría se vio en una Sesión Ordinaria y el
 Acuerdo quedo en firme y al día siguiente se le traslado a la Contraloría, si gustan lo puede
 traer el próximo lunes.
 Art. 04 La Comisión Especial Caso “Comité de Deportes”, presenta el siguiente
 informe que a la letra dice: INFORME DE COMISIÓN ESPECIAL CASO "COMITÉ DE DEPORTES"
 Mediante acuerdo N° 1507 tomado en la sesión extraordinaria N° 74 del 2 de diciembre
 del 2015, que a la letra dice "EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR QUE SE
 NOMBRE UNA COMISIÓN PARA ANALIZAR LA SITUACIÓN EN EL COMITÉ
 CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BARVA. NOMBRAMIENTO DE UNA
 COMISIÓN, APROBADO ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO VOTACIÓN
 UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS
 Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS) (4 VOTOS)"
 En acatamiento de lo dispuesto procedimos a analizar la documentación escrita que
 teníamos y a entrevistarnos con los diferentes miembros de la Junta Directiva, como lo son:
 Otto Ceciliano, Maribell Mora, Pablo Jarquín, Carlos Mejías, Mayra Mejías, y con la
 señorita Secretaria, Estephanie. Participamos en este proceso los regidores Alexander Rojas
 Montero y Rosa Ma. Morales. El otro miembro de la comisión designado, el Sr. Eduardo
 Zamora, no se hizo presente, ya que en una sesión ordinaria del Concejo mencionó que él
 no quería ser parte de esta comisión, porque en el informe del fiscal salía a relucir su
 nombre.
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 En primera instancia cabe señalar que el Comité Cantonal de Deportes arrastra desde hace
 muchos años con una serie de debilidades y deficiencias administrativas y procedimentales
 que han detenido su avance; no obstante, nuestra intervención se limitó a la valoración de
 los conflictos presentados a lo interno de la Junta Directiva, según lo expuesto por sus
 integrantes en la sesión indicada, y de conformidad con el acuerdo citado.
 Los resultados son los siguientes:
 1. El punto de partida del trabajo realizado fue el informe del Fiscal, Sr. Amoldo
 Villalobos, informe que a nuestra manera de ver no solo resulta poco objetivo, sino que,
 además, no puntualiza ni precisa las situaciones expuestas en el mismo. Tampoco se
 presentan otros elementos que apoyen o sirvan de fundamento a lo apuntado. Este hecho no
 permite una valoración adecuada de nuestra parte, sobre lo ocurrido. Consideramos que
 esta situación está motivada por el hecho de que no ha habido una clara identificación y
 separación de las funciones y responsabilidades de la Fiscalía, a lo que podría haber
 contribuido el hecho de que el Concejo Municipal a la hora de nombrar los miembros de
 la Junta Directiva, no siguió el procedimiento estipulado en el reglamento.
 2. Considerando el artículo 14 del reglamento, establece: que "El Comité contará con
 una Fiscalía que será de nombramiento por parte del Concejo Municipal y durará en su
 cargo dos años. Su nombramiento se dará a medio período de cada nombramiento del
 Comité de Deportes". Se desprende de ello que se debe nombrar a la Fiscalía con
 posterioridad al nombramiento de la Junta Directiva, es decir, de manera independiente, no
 como se hizo en esta ocasión. Ya que fueron los mismos miembros del comité de deportes
 los que tomaron la decisión de designar al señor Amoldo como fiscal en el seno del mismo
 y no así el Concejo Municipal como lo establece el reglamento.
 3. En términos generales, podemos señalar que observamos un legítimo interés por
 parte de todos los miembros de la Junta Directiva, de realizar un trabajo concienzudo en
 beneficio de todos los barveños y barveñas.
 4. El Sr. Ceciliano expresa su interés en continuar con su labor; sin embargo mantiene su
 posición en el sentido de retirarse si la Sra. Maribel Mora continúa en el cargo de
 vicepresidente. Ante la pregunta de que sí hubiera compromiso de la Sra. Mora de cambiar
 actitud, en caso de que se determinara que ha habido comportamientos inadecuados por
 parte de ella, continuaría en el cargo, el Sr. Ceciliano reitera su consideración de que que lo
 más conveniente es que sea excluida la Sra. Mora de la Junta Directiva.
 5. Se analizó la posibilidad de que la participación de la Sra. Mora en La Junta
 administrativa del Colegio y a la vez en la Junta Directiva del Comité de Deportes, pudiera
 ser inconveniente a los intereses del segundo, tal como se ha señalado; sin embargo,
 recocemos que esta situación fue creada por el mismo Concejo Municipal al nombrarla en
 ambas instancias, por lo que sería este Concejo Municipal el que debería determinar, previo
 informe de la Asesoría Legal, si ello constituye o no, un inconveniente.
 Por nuestra parte consideramos que lejos de ser un inconveniente, esta doble participación
 en esos entess debería ser una circunstancia generadora de armonía y coordinación y
 conciliación entre ambos órganos, y facilitar la obtención de mejores resultados para el
 pueblo barveño. Además, no hemos hallado norma que regule o impida esta doble o triple
 participación en diferentes organizaciones o juntas directivas del cantón.
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 6. Igualmente, si bien es cierto que la Sra. Maribel Mora participa en actividades
 político partidarias, también lo hacen otros miembros de la Junta Directiva. Tal es el caso
 del Sr. Carlos Mejía. De manera que esta participación en apariencia no resulta
 reprochable únicamente a la Sra. Mora, ni tampoco motivo para solicitarle dejar el cargo.
 No obstante, sí consideramos oportuno el contar con una valoración más cuidadosa de
 este asunto por parte de la asesoría jurídica municipal.
 7. Se determinó que la Sra. Maribell Mora efectivamente ha realizado comentarios
 inoportunos sobre situaciones que se analizan en el seno de la Junta Directiva del Comité,
 que han afectado el ánimo y la confianza de los demás miembros de la Junta Directiva, y
 que en alguna medida han afectado decisiones importantes y resultados esperados como
 cuerpo colegiado. Nos parece oportuno que el Concejo Municipal llame la atención de doña
 Maribel en este sentido, sin que pretenda coartar su libertad de expresión ni otros derechos
 individuales.
 8. Igualmente se determinó que la Sra. Maribell en lo que respecta al tema del polideportivo
 previsto para San Pablo, actuó, en decir de los consultados, presionada por el Sr. Eduardo
 Zamora, lo que se considera un motivo de conflicto al violentar la autonomía de
 funcionamiento del Comité. Ante esta situación, consideramos que se debe llamar la
 atención de la Sra. Mora.
 RECOMENDACIONES 1. Que se determine si hay impedimento legal para que a señora Maribel Mora puede
 ejercer sus tareas simultáneamente en la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes
 y Recreación y en la Junta Administrativa del Colegio Rodrigo Hernández Vargas.
 Mediante un informe de la asesoría legal del concejo.
 2. Que se determine si hay elementos legales o de otra índole para restringir la
 participación política de los miembros del Comité de Deportes, en su condición de
 representantes de la Municipalidad. Mediante un informe de la asesoría legal del concejo.
 3. Que se establezca si el nombramiento del fiscal del comité es procedente o no y si
 realmente es adecuado para el funcionamiento del mismo, debido a la manera en que se
 llevó a cabo, mediante un informe de la asesoría legal del Concejo.
 4. Que se llame la atención mediante una solicitud expresa del Concejo municipal a la
 señora Mora en procura de un cambio de actitud en cuanto al manejo de la información que
 se genere en el Comité de Deportes con terceros, en aquellos casos en que pueda afectar la
 buena marcha, acciones, estrategias, objetivos y propuestas que gestione la Junta
 Directiva para alcanzar sus metas.
 5. Que se solicite al Sr. Ceciliano la renuncia al cargo, en caso de mantener su decisión de
 no trabajar con la Sra. Mora, y se proceda de manera inmediata a su sustitución.
 6. Que el Concejo Municipal y la administración municipal y la Auditoria establezca
 mecanismos de control y seguimiento y evaluación efectivos, de lo actuado por la Junta
 Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, de manera tal que oportunamente
 se pueda intervenir y prevenir situaciones como las que hasta la fecha se han venido dando,
 y en aras de la prevención del riesgo, en general.
 7. igualmente, que el Concejo Municipal solicite a la Auditoría una investigación
 exhaustiva de lo actuado por juntas directivas anteriores, para determinar si ha habido
 malos procedimientos, actuaciones erróneas y gastos improcedentes que hayan afectado
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 negativamente los recursos del Comité Cantonal de Deportes, ello por cuanto existe
 malestar sobre hechos como el de la no entrega de la impresora, entre otros.
 Barva, 22 de enero del 2016
 Alexander Rojas Montero Rosa Ma. Morales Rojas
 (Copiado textualmente)
 ACUERDO NO. 126-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO DICHO INFORME, LO
 TRASLADAN A CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO PARA SU RESPECTIVO
 ESTUDIO.
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS.
 (5 VOTOS)
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero manifiesta que en el informe la
 Comisión hace alusión a él; aclara que su único contacto con la señora Mora es que ella fue
 nombrada por el mismo Comité de Deportes en representación para que ella asistiera a las
 reuniones de la Junta con el asunto de la presentación del Proyecto a la señora Ministra.
 La única comunicación que él ha tenido con ella es para el asunto de las reuniones y
 asuntos de copias, de ahí para otras cosas no hay ninguna intervención hacia su persona;
 simplemente que acatando los ordenamiento que dio el Comité de Deportes de que ella era
 la representante de asistir a las reuniones y de estar en las actividades que están
 relacionadas con el Gimnasio, por eso es que se le pide información a ella.
 CAPITULO V
 INFORMES DE REGIDORES Y SÍNDICOS
 Art. 01 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero le consulta a la señora
 Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez si el señor Vicealcalde está en
 vacaciones o está todavía laborando con la Municipalidad de Barva.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez responde que de
 vacaciones, no fue que el saco todas las vacaciones sino que él le dice que va a tomar tales
 y tales días.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero le solicita a la señora Alcaldesa
 Municipal un informe del último mes de los días que ha sacado vacaciones el señor
 Vicealcalde. (Del mes de enero)
 Art. 02 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero informa que tiene una
 solicitud del 13 de octubre del 2015, Acuerdo No. 1301-2015, que dice:
 Un atento saludo de mi parte reciba. Deseo por este medio solicitarle la siguiente
 información.
 El año pasado el acueducto municipal sufrió los embates de una escasez a tal punto que
 por varios meses se sufrió de racionamientos de agua. Con el fin de prever situaciones
 como las vividas el año pasado la Administración Municipal contrató los servicios de los
 señores Carlos Soto Segura, exfuncionario municipal, que actualmente* se jubiló en esta
 Municipalidad; así como al Ing. Fernando Sánchez Redondo, de la empresa privada
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 ICEA Consultores. Con el fin de informarse un criterio más fuerte de las mejoras que se
 han producido en la infraestructura del acueducto, le solicito la siguiente información:
 1. Copia de los contratos y funciones asignadas a don Carlos Soto Y al
 Ing. Fernando Sánchez.
 2. Copia dé las bitácoras donde se consignan las recomendaciones y trabajos
 ejecutados por el personal del acueducto.
 3. Qué tipos de trabajos se realizan en la propiedad municipal ubicada en la
 urbanización Santander donde se ubica el pozo de agua que abastece
 dicha comunidad; así como el número de pozo y la respectiva concesión
 de aguas otorgada por el MINAE.
 Atentamente
 (Copiado textualmente)
 Informa el Regidor Eduardo Zamora Montero que esta es una solicitud que él le hizo a
 la señora Alcaldesa y que quedo en el Acuerdo 1301-2015; por lo que vuelve hacer la
 solicitud para ver si es factible.
 Art. 03 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero comunica que tiene dos
 informes del Departamento Jurídico donde por años y en eso talvez les ha faltado un
 poquito de pericia como Regidores Propietarios donde el Asesor Legal pide a la
 Administración y le pide al señor Presidente que toda Licitación, todo Concurso y todo lo
 que conlleve en ese aspecto, cada Regidor tenga que recibir una copia antes de ser conocida
 y aprobada por este Concejo Municipal.
 Es lamentable que ese informe se haya dado, y que de parte de este Concejo no se haya
 visto y que nunca hayan tenido ni una sola copia como lo dice el señor Legal y como lo
 dice la Ley, que cada Regidor tiene que tener en su curul una hora antes de su aprobación
 cualquier Licitación, cualquier cosa, un expediente de la Licitación; él apela en que por lo
 menos en estos últimos días si hay algunas licitaciones tengan la oportunidad los Regidores
 que tienen la posibilidad de votar ese derecho de tener el documento a mano para poder
 verificar y tener un criterio definido en cuanto a eso, porque se han encontrado algunas
 Licitaciones que no concuerdan en la realidad en su momento y eso los perjudica un
 poquito, y esa es la inquietud que él tiene en ese aspecto.
 Art. 04 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero informa que hoy lo llamo una
 gente de San Pablo sobre una disminución de agua que hubo, no sabe si doña Mercedes tiene
 conocimiento o si tiene un informe sobre alguna ruptura de tubos o algo así.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez manifiesta que no le han
 informado del departamento.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero externa que lo hace así con el fin de
 que le eche una ojeadita en este aspecto, porque parece que hubo un faltante muy
 disminuido del agua.
 El Lic. Alonso Rodríguez Vargas le consulta al Regidor Eduardo cuál informe es ese.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero responde que es el Oficio 438-2015, a
 su vez informa que no es un informe de Alonso.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas aclara que él revisa la correspondencia
 todos los viernes, con el fin de que desde el viernes tengan ustedes lo que se va a ver. Igual
 ha visto que se incluye dentro de la agenda de la Alcaldía los temas que se van a tratar, la
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 Alcaldía manda una lista y por aparte manda las cosas que se van a ver, a él le llegan
 Licitaciones y procesos de inicio desde el viernes.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero externa que no es que no llegan; sino
 que según el Reglamento y según la Ley cuando se trata de contrataciones tienen que estar
 en la curul de cada Regidor.
 Art. 05 El Síndico Mariano Zárate Carmona presenta la siguiente nota que a la letra
 dice:
 Asunto: Feria en honor a la Cátedra de San Pedro
 Sirva la presente para saludarles en sus importantes labores, queremos informar que la
 parroquia de San Pedro desea realizar un feria del 12 al 22 de febrero del 2016, para dicha
 fecha contaran con carruseles, chinamos, y artesanías; a la vez que solicitan permiso para
 utilizar media calle (calle que esta frente a la escuela Joaquín Camacho) espacio donde que
 quieren utilizar para ubicar los chinamos y artesanías, y aclaran que no se expenderán
 bebidas alcohólicas.
 Para dicha actividad este concejo extiende el aval positivo siempre y cuando cumplan todos
 los requerimientos establecidos por ley y su debida coordinación con las instituciones que
 involucra las actividades públicas.
 (Copiado textualmente)
 ACUERDO NO. 127-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, LA
 TRASLADAN AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA LO QUE CORRESPONDA AL
 RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA, CONOCIDA Y TRASLADADA
 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 Art. 06 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero mociona para que en aras de
 la solidaridad que les debería de tocar como costarricenses, en días anteriores existió una
 catástrofe en Nicaragua como todos lo han sabido por los medios de comunicación, solicita
 un minuto de silencio en conmemoración de esas personas que murieron. Hasta el
 Presidente de Nicaragua que ha tenido conflictos con nosotros realmente se solidarizó de
 una manera muy agradable.
 ACUERDO NO. 128-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL
 REGIDOR ALEXANDER ROJAS MONTERO.
 MOCIÓN, APROBADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
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 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas al ser las 6:42 da un minuto de silencio en
 conmemoración a los costarricenses fallecidos.
 Al ser las 6:43 se retoma la Sesión
 Art. 07 El Regidor Propietario Alberto Antonio Trejos Quirós externa que en
 relación con lo que menciona don Eduardo, él quisiera mencionar que si es cierto que él
 recibe la agenda de la Alcaldía el viernes y los temas a tratar, pero las licitaciones son
 asunto de inversiones serias, algunas muy grandes que deben de venir con más anterioridad,
 con muchísima más información y con toda la información que se necesita al respecto.
 Tiene que aceptar que la reciben, pero hay asuntos de licitaciones que deben de venir
 acompañadas de plantos, de proyectos, de informes, de un FODA e incluso de todos los
 estudios necesarios para que dicha Licitación sea revisada, y se les entregue para que lo
 vean y después lo puedan votar posteriormente.
 CAPITULO VI
 ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL
 Art. 01 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta
 informe de la Arq. Kattya Ramírez Freer Jefe Departamento Ingeniería (Oficio No. MING-
 011-2016) referente: UEE-325-15 (INEC), en el cual el Instituto Nacional de Estadísticas y
 Censos (INEC), nos hace llegar el comportamiento que tuvo el Cantón de Barva durante el
 primer semestre del años 2015 en comparación con el primer semestre del 2014.
 (Copiado textualmente)
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez manifiesta que es para
 que detallen los señores Regidores, Síndicos o compañero que gusten la afectación que
 han tenido.
 ACUERDO NO. 129-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO DICHO INFORME, LO
 TRASLADAN A CADA UNO DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS Y AL ASESOR LEGAL PARA
 SU RESPECTIVO ANÁLISIS.
 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 Art. 02 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta
 informe de la Arq. Kattya Ramírez Freer Jefe Departamento de Ingeniería que a la
 letra dice:
 Oficio N° MING-018-2016.
 REFERENCIA: OFICIO No. AMB-0075-2016. En atención al oficio indicado en la referencia, en el cual se me solicita brindar informe sobre la
 colocación de gimnasios al aire libre en el Cantón de Barva, al respecto le informo:
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 Total 10 Lugares 44 máquinas
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 Sin más por el momento, se despide de usted respetuosamente:
 Arq. Kattya Ramírez Freer
 Jefe Departamento Ingeniería
 (Copiado textualmente)
 La Sindica Maritza Molina Camacho informa que ella estuvo escuchando a la Presidente
 del ICODER y decía que en cada lugar donde ponían las maquinitas ponían una
 información que dice que no lo pueden usar los niños de tal edad, pero eso no pasa en
 algunos lugares, no hay información; ella les agradecería mucho si por lo menos pueden
 cumplir con esa parte.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas manifiesta que este es un asunto que se
 debe de mandar a la Administración porque cada pieza vale casi lo que vale una máquina,
 las que están en San Roque son puestas por el ICODER y si tienen la información, y las
 que están puestas en Heredia por la Municipalidad no la tienen.
 Sería dirigir una carta a la administración solicitándole que en todos esos casos también se
 incluya la información porque es muy importante.
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 Manifiesta que tienen un problema ahí, por lo que si le va a decir a doña Mercedes ver si es
 posible colocar letreros grandes que digan prohibido fumar.
 La Sindica Efigenia Vargas Vargas aclara que en los dos parques es porque la partida
 alcanzaba para trece máquinas, entonces sintieron que era demasiado para un solo parque,
 por lo que se dividieron 8 para un parque donde iba la partida y se pusieron 5 en el parque
 la rotonda.
 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero recuerda que en un momento él comento
 la importancia de que planta tenga un Promotor de la Salud, porque otros cantones lo tienen
 pero no del Comité, sino que es municipal, porque en muchos casos las personas cree talvez
 por no tener conocimiento, que haciendo seis horas van a disminuir de talla. Por lo que deja
 la necesidad de poner rótulos por lo menos indicando cuanta cantidad de horas puede
 realizar al día, al igual los rótulos de fumado y que vallan en la misma línea de la Salud,
 previendo que no suceda ninguna catástrofe.
 Le consulta a doña Mercedes si de todas las incorporaciones de estas máquinas se les hizo
 la consulta directa a los vecinos donde se iban a instalar y a los Síndicos.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez responde que en el
 informe va claramente cuales son de Administración y cuales son de Concejo de Distrito,
 los de Administración ha sido por solicitud, lo que son los Gimnasios es un proyecto de la
 Administración Municipal. En el caso de ella ya concluyo con las que tenía y ahí quedaran
 pendientes las que han solicitado.
 El Regidor Suplente Alexander Rojas Montero consulta cuando instalan la cámara del
 Polideportivo de San Pablo que había salido en el presupuesto anterior.
 La Señora Alcaldesa Municipal comunica que ya está funcionando y se instaló en el lugar
 más apropiado.
 El Síndico Mariano Zárate Carmona recuerda que anteriormente se había tocado el tema
 de la Ley de fumado público para que se pusiera en todos los parques municipales un rotulo
 que diga prohibido fumar.
 La Señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez responde que se
 colocaron en todos los parques públicos, lamentablemente el que fuma llega y lo quita.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas solicita reforzar un poquito en el de San
 Roque.
 ACUERDO NO. 130-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO INFORME.
 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 Art. 03 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal manifiesta que
 en el caso de ella en el momento en que se elige un Alcalde ya hay Alcalde, no puede
 asumir de forma inmediata pero ya el pueblo LO elige como alcalde.
 Estas personas van a estar viniendo aunque no estén en el puesto a partir del 08 de Febrero
 porque debe de saber qué es lo que queda pendiente.
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 Ella igual recibe audiencias los jueves e igual a la persona que quede le va a pedir que
 todos los jueves la acompañen, porque ya todas esa audiencia dependiendo de lo que
 soliciten le corresponderá al nuevo Alcalde.
 Informa que hay una situación que es importante que la conozcan y es que a la entrada en
 vigencia de la Ley 9329 que es la Ley de transferencias hay varios cambios que se hacen a
 nivel del MOPT. Por lo anterior la señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta
 nota del Ing. David López Chaverrí Sub-Director de la División de Obras Públicas MOPT,
 (DVOP-DR5 -2016-0016) en la cual remiten copia de la Circular DM-CIR-2015-0034
 suscrita por el Lic. Carlos Segnini Villalobos Ministro de esta Cartera, en la expone la
 entrada en vigencia de la Ley NO, 9329 denominada "Ley Especial para la Transferencia
 de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal", a la que debemos
 dar acatamiento a partir de enero 2016.
 Señala la señora Alcaldesa Municipal la importancia de que lo tengan a mano, que lo
 valoren, que se lo hagan llegar a los candidatos a alcaldes y a las personas que son
 candidatas a Regidores, porque es muy importante que mantengan esa información.
 ACUERDO NO. 131-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA, LA TRASLADAN
 A CADA UNO DE LOS REGIDORES PARA SU CONOCIMIENTO.
 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 Art. 04 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta
 informes del Ing. Luis Fernando Rodríguez Salas Jefe Departamento de Catastro Bienes
 Inmuebles y Valoración, los cuales se detallan a continuación:
 Oficio No. DCBIV-0013-2016
 En atención al Acuerdo Municipal Nº 1462-2015, Acuerdo adoptado por el Concejo
 Municipal de Barva en su Sesión Ordinaria Nº 72-2015, celebrada en el Salón de Sesiones
 de la Municipalidad de Barva, a las diecisiete horas con diez minutos del día 23 de
 noviembre del 2015, donde se solicita un informe con respecto al fraccionamiento
 solicitado por la señora GABRIELA VILLALOBOS MONTERO, en Calle Los Espinos.
 Oficio No. DCBIV-0017-2016
 En atención al Acuerdo Municipal Nº 1519-2015, Acuerdo adoptado por el Concejo
 Municipal de Barva en su Sesión Ordinaria Nº 75-2015, celebrada en el Salón de Sesiones
 de la Municipalidad de Barva, a las diecisiete horas con nueve minutos del día 07 de
 diciembre del 2015, donde se solicita un informe con respecto al fraccionamiento solicitado
 por la ASADA de San Pedro.
 Oficio No. DCBIV-0015-2016
 En atención al Acuerdo Municipal Nº 1548-2015, Acuerdo adoptado por el Concejo
 Municipal de Barva en su Sesión Ordinaria Nº 78-2015, celebrada en el Salón de Sesiones
 de la Municipalidad de Barva, a las diecisiete horas con diez minutos del día 14 de
 diciembre del 2015, donde se solicita un informe con respecto al fraccionamiento solicitado
 por la señora LUCILA HERNÁNDEZ CARVAJAL, en San José de la Montaña.
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 (Copiado textualmente)
 ACUERDO NO. 132-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDOS DICHO INFORMES, LOS
 TRASLADAN A LA COMISIÓN DE OBRAS PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y
 RECOMENDACIÓN.
 INFORMES RECIBIDOS Y TRASLADADOS
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero solicita copia de dichos informes.
 Art. 05 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta
 solicitud de la Licda. Yorleny Díaz Zárate Encargada de Patentes que a la letra dice:
 Oficio N° PAT- MB- 0024-2016
 Por este medio, le saludo y a la vez le recomiendo interponer sus buenos oficios para que
 en el Concejo Municipal adopte una determinación respecto a lo señalado en el artículo 26
 de la Ley para regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico y el
 artículo 42 del Reglamento municipal a dicha ley. Respecto a si se va a permitir o no el
 consumo y la comercialización de bebidas con contenido alcohólico en las vías públicas y
 establecimientos comerciales del cantón, en los siguientes días:
 Día 07 de febrero del 2016, Elecciones municipales.
 Días 24 y 25 de marzo del 2016, jueves y viernes Santos.
 Día 15 de setiembre del 2016, Día de la Independencia:
 Lo anterior para en caso de aplicarle la ley seca realizar las diligencias correspondientes en
 el tiempo prudencial.
 Sin más por el momento, se despide
 (Copiado textualmente)
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas considera que se puede tomar el acuerdo
 de una vez, dejándole el 15 de setiembre 2016 al próximo Concejo.
 El Regidor Eduardo Zamora Montero menciona que si ven en las Elecciones Nacionales
 no se tomó ningún acuerdo sobre ese aspecto, no se limitó esa parte y condenar algunos
 negocios en la crisis que están algunos para un proceso en el cual tiene entendido que no va
 a pasar de un 40 o 50%, cree que sería una injusticia para todos los patentados.
 ACUERDO NO. 133-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECHAZAR LA SOLICITUD DE LEY SECA PARA LOS
 DÍAS 07 DE FEBRERO 2016 Y 24 Y 25 DE MARZO 2016.
 SOLICITUD DE LEY SECA, RECHAZADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE EL RECHAZO DE LA SOLICITUD DE
 LEY SECA LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO
 TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALLAS, MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y
 SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 ( 5 VOTOS)
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 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas justifica su voto negativo ya que considera
 que es una injusticia que se hace con los patentados, y además no tiene ningún sentido
 declarar Ley Seca aquí cuando los Supermercados están abiertos.
 Art. 06 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez les recuerda el
 documento del Finiquito, casualmente le mandan una nota urgente el 21 de enero
 solicitando información firma del finiquito del bien inmueble.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas responde que el finiquito se dio para
 estudio, se aprobó con la Sesión de hoy, se retomará el próximo lunes.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero les recuerda que también se había
 tomado un acuerdo de que la señora Alcaldesa les iba a dar una copia de los compromisos
 adquiridos cuando se firmó el convenio y no lo tienen todavía.
 La señora Alcaldesa Municipal Mercedes Hernández Méndez recuerda que eso fue una
 solicitud.
 Art. 06 La señora Mercedes Hernández Méndez Alcaldesa Municipal presenta nota
 del Ing. José Ignacio Mora Jefe, Área Ampliaciones del Sistema de Distribución de la
 Compañía Nacional de Fuerza y Luz que a la letra dice:
 2016-01-15
 6210-0009-2016
 Señora
 Kattya Ramírez Freer
 Jefe, Departamento de Ingeniería
 Municipalidad de Barva
 Asunto; Trabajos en el cantón de Barva
 Estimada señora:
 En respuesta a su oficio N° MING-013-2016, le informamos que estamos realizando
 mejoras en la red de distribución en media y baja tensión, según el estudio de ingeniería N°
 13-01-0109, el cual consiste en el cambio de 4 postes, cambio de conductor primario e
 instalación de transformador a solicitud de un cliente.
 En el Área Ampliaciones del Sistema de Distribución de la CNFL nos encargamos
 propiamente del proceso constructivo. En caso de requerir alguna información con respecto
 al diseño del estudio favor comunicarse al Área Diseño del Sistema de Distribución con el
 Ing. Néstor Rodríguez González, teléfono: 2295-5686/5687, correo electrónico:
 [email protected]
 (Copiado textualmente)
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas considera que el acuerdo debe ser que se
 le solicite la información de ese informe, porque no hay contrato con la Compañía y están
 perdiendo la oportunidad de que se haga un trabajo mejor.
 A él le gustaría ver el estudio; por lo que mociona para que se les pida que hagan llegar el
 estudio.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero considera que eso hay que analizarlo
 bien, ya que están hablando de dos cosas diferentes: una cosa es el alumbrado público y
 otra es el tendido eléctrico.
 mailto:[email protected]
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 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas consulta con que permiso llegan y
 perforan una acera.
 El Regidor Suplente Eduardo Zamora Montero externa que se supone como dice don
 Alonso que la Ley lo permite por ser una institución del estado.
 La señora Alcaldesa Municipal señala que ellos son muy claros y dicen que tienen los
 profesionales, ahí están los estudios y ellos saben hacerlo.
 El Presidente Municipal Ulises Otárola Fallas considera que ellos (Concejo –
 Administración) deben de velar por lo que es la visión panorámica, la visión óptica, lo que
 más feo se ve son ese montón de cables ahí.
 Manifiesta que él da por recibida y conocida la nota, pero también mociona para que se les
 pida una copia del estudio de ingeniería N° 13-01-0109 y que se les diga claramente si ese
 trabajo incluye el traslado de las líneas de telefonía; lo somete a votación y se acuerda:
 ACUERDO NO. 134-2016 EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA,
 APRUEBAN LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL ULISES
 OTÁROLA FALLAS Y LE SOLICITAN A LA COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ UNA
 COPIA DEL ESTUDIO DE INGENIERÍA N° 13-01-0109 Y QUE SE LES DIGA CLARAMENTE SI
 ESE TRABAJO INCLUYE EL TRASLADO DE LAS LÍNEAS DE TELEFONÍA, LO TRASLADAN A
 LA COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ PARA LO QUE CORRESPONDA AL
 RESPECTO.
 NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA
 MOCIÓN APROBADA Y TRASLADADA
 VOTACIÓN UNÁNIME (VOTAN AFIRMATIVAMENTE LOS REGIDORES (AS) ROSA MARÍA
 MORALES ROJAS, ALBERTO ANTONIO TREJOS QUIRÓS, ULISES OTÁROLA FALAS,
 MARÍA DE LOS ÁNGELES SOLANO RAMOS Y SILVIA ELENA VARGAS ARGUEDAS)
 (5 VOTOS)
 Al ser las 7:10 pm se da por concluida la Sesión Municipal.
 Sr. Ulises Otárola Fallas Patricia Campos Varela
 Presidente Municipal Secretaria Municipal -------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA---------------------------------------
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